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ILT]STRE MT]NICIPAI,IDAD DE LOTA

ADMINISI'RAC]ION Y I.-INANZAS
DEPAR'TAM f]N]'O I)T] PI,]RSONAI,

CONCURSO NA2I2O22 "I CARCO M EDICO CABINETE SICOTECNICO I I HORASSEMANALES'

BASES CoNCT]RSO I)E ANTECf DE¡.TES

I.- IDENTI }.'ICACION MUNI ('r P.{l.tD.\t)

I. Municipalidad de Lota, Provincia de Concepción, Octava Región tlel Bío Bío.-
RUT N' 69.151.300-9.-
Dirección: Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota.-

2.- IDI.]NTI I.-ICA(]I()N DEI, CONCURSO

llamase ¿ (-'oncurs<l l,úblico para proveer.cl siguiente cargo:

0l clrgo Módico (iabincte l)sicotócnico, ll horas semanales para la Dirección tle Tránsito y
Trans¡ro rtc Pú blico.

2.I CARA('I'I|RISl'I(]AS I)I.I- CAITGO:

Médico cirujano I I horas semanales, regido por ley 15.076, en lo que respecta a remuneracioncs ¡
demás beneficios económicos, horarios de tmbajo e incompatibilidades, En las demás materias, que
procedan, les serán aplicables las normas del Estatuto A¡lministrativo para funcionarios
municipales, según lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 30, del mismo f,statuto.

3.- rtEQtrtst'r'os

3.1.- Gcnerales:

l.os establecidos cn el Art, 8., 10" l, I l" de la l,ev N. 18.883.-
Los Postulantes deberán presentar:
Fotocopia simple Cédula de Identidad.-
Fotocopia Certificado de Inscripción Militar al día (si procediera).-
Fotocopia Certificado de'l'ítulo o de [lsfudios, según correspontla. -
Currículum vitae rn dondc se especifique, entre olros aspe{:tos, los cursos de capacitación l
experiencia laboral del poslulante, debidamente acreditado, siendo en el segundo caso obligación
present¿r originales extendidos por Institución de Previsión o Institución Pública cuando
proceda.
Declaración Jurada Simple que acredite:
a) Salud Compatible con el Servicio.-
b) No haber cesado en cargo público por calificación deficiente o meditla disciplinaria. -
c) No estar inhabilitado para ejercicio de funciones públicas. -
d) No haber sido contlenado o procesado por crimen o simple delito
e) En casos dc ntédicos extranjeros, dcberán acreditar resitlencia definitiva en el país.

3.2. Específicos del Cargo

Título profesional Médico Cirujano, otorgado por un establecimiento tle Educación Superior del
llstado o reconocido p<rr éste.
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B
ILTISTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

ADMINISTRA(]ION Y F-INA\]ZAS
DEPAR'[AMEN'I'0 I)E PERSONAI,

CONCURSO NO2/2022.I CARCO MEDICO C;ABINETE SICOTECNICO I I HORAS SEMANALI]S'

Las bases y solicitudes deberán ser retirados en el Departamento de Personal, a contar del Día
13 de septiembre de 2022 en horario de 09:00 a l,l:00 hrs., en la I. Municipalidatl «le Lota, calle
Pedro Aguirre Cerda N" 302, Lota.-

7.- PRITSM l'A(',rON t)L AN',t'¡tCfit)riNTr,ts
Los antecedentes deberán presentarse personalmente en la Oficina de Partes de la Ilustre
Municipalidatl de Lota, hasta las l7:00Hrs. Del dia,27 de septiembre de 2022.-

8.- RESOI-UCION DEt, CoNCURSo

El Concurso se resolverá el día 07 de octubre de 2022.-

9.. SfLECCION Y ACEPTACION DEL CARGO

El Alcalde seleccionará a una de las personas propuestas en terna ¡'notificará personalmente o
por carta certific¡da al interesado, quien deberá manifestar su aceptación tlel cargo r
acompañar, en original los documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el
Estatuto Administrativo. Si así no lo hiciera, la autoridad nombrará a alguno de los otros
postulantes propuestos.-

Una yez accpt¿do cl
correspondiente.

cargo, la persona seleccionada será designada titular en el cargo
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5.- PUNTAJE MINIMO FINAL PONDIRADO

(Escala de Notas I al 100)
Mínimo total de puntos para ser considerado como postulante idóneo:

60 Punlos-

6.- RETIRO I)I] I}AST]S Y SOI,ICI'I'T]DES
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ILIJSTRE MTJNI(]IPALII)AD DE LO'I'A
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

CONCI]RSO NO2/2022.I CARC;O MI]DICO CABINETE SICOTECNICO I I HORAS SEMANAI,ES"

PONDERACION DE FACTORES
(Tope de 100 puntos)

a) I Profesional Médico (;abinete Psicotécnico, I I hrs. Semanales, Ley N" 15.076.-

I.-ESTUDIOS Y CAPACITACION: 60oh

a) Título profesional Médico Cirujano, otorgado por un establecimiento de Educac¡ón Superior del
Estado o reconocido por éste 90 puntos

b) Curso de Capac¡tación; l0 puntos por curso no inferior a 20 horas pedagégicas, relacionado con el
cargo al cual postula, Se evaluará un máximo de I curso.

t0"1,

Para efectos de asignación de puntaje, en caso de cumplir sat¡sfacto ria m en te más de una variable, se

considerará aquella que alcance mayor ponderación. -

Todos los carg{)s

I'\ eriencia Laboral P rir,ad o

Erperiencia laboral en Sector Público acred¡tado por jefe de personal de la inst¡tución o Sector
Pr¡vado acreditado por certificado de RRHH acompañando certificado de inst¡tución de previsión
respectiva.
[,a cxperiencia laboral en Municipalidades ! Sector Público debe corresponder a las calidades
juridicas de Planta, Contrata, Suplente, Honorarios asimilado a grado o Suma Alzada o Código del
Trabajo, con jornada de I l, 22, 33 o {4 horas semanales.

3.- CONOCIMIENTOS ESPECi FICOS: t00Á
Los postulantes tendrán los siguientes puntajes
Si acreditan la erperiencia que se indica:

Ir¡ n¡cnos en Munitipalitlades (;abinete

Un añ{) a lo menos en Municipalitladcs cn otras áreas

Un año a lo mcnos er Scctor Público

Un año en Sector Privad0

.1.- h\Il{llVlSI { I'lllts( )N /\ 1.: 20,'t

El postulante deberá alcanzar al menos 55 puntos ponderados para la opción de acceder a la
Entrevista Personal.
Para efectos de as¡gnación del puntaje, se deberá promediar los puntos que cada uno de los

integrantes de la Comisión Calificadora del Concurso asigne al postulante, con escala de I a 100.

La comisión Calificadora del Concurso citará a los postulantes que acrediten los requisitos para el
ingreso, a una entrevista personal para el dia 05 de octubre de 2022, a partir de las l0:00 horas, en la
Oficina del Sccretario Municipalen 2" Piso del Edificio Consistorial, ubicado en Pedro Aguirre Cerda
N" 302, Lota. l-a inasistencia a la entre!ista personal, significará que el postulante se desiste del
concurso.

En caso de igualdad de puntaje para integrar la terna, se privilegiará en el mismo orden los siguienfes
factores:
a) Malor Cantid¿d de años de e\per¡encia laboral.
b) De persistir el c¡npate. resol\erá la Conrisión craluadora.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL
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D E C L A R A C I O N    J U R A D A 

 
 
 
    

Para los efectos previstos en los Artículos 54° y 55° de la Ley N° 

18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, declaro bajo Fe de Juramento que : 

 
a) No tengo vigente o suscrito, por sí o por terceros, contratos o cauciones 

ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la 

Ilustre Municipalidad de Lota: Ni litigio pendiente con ésta, como 

persona natural o director, administrador, representante y socio titular del 

diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad. 

 

b) No tengo la calidad de cónyuge, hijo adoptado o pariente hasta el tercer 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto del 

Alcalde, Directores y Jefe de Departamento de la I. Municipalidad de 

Lota. 

 
c) No estoy condenado por crimen o simple delito. 

 
 
 
 
 
 
 
FIRMA   : ____________________________________ 
 
NOMBRE  : ____________________________________ 
 
C. IDENTIDAD  : ____________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LOTA, 
 
 
 
 



 
 

D E C L A R A C I O N        J U R A D A        S I M P L E         
 
 
 
 
 

Para los  efecto previstos en los Artículos 10° y 11°  de la 

Ley 18.883 de 29.12.89, que aprueba el Estatuto Administrativo, declaro bajo Fe 

de Juramento que : 

 

 
No he cesado en ningún cargo público como 

consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida 

disciplinaria. 

 

Además, declaro que no he sido procesado ni declarado 

reo por crimen  o por simple delito, que tengo salud compatible con el Servicio 

el cual postulo y que no estoy inhabilitado para el ejercicio de funciones 

Públicas. 

 

 
 
 
 
FIRMA   : ______________________________ 
 
NOMBRE  : ______________________________ 
 
C. IDENTIDAD  : ______________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LOTA, 
 
 
 
 
 
 
 


